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VIS?O;

La Carta N" OO9-2O24/ SPUG, de fecha 21 de agosto del 2024; Carta N' 053-
2024-GRSM/ DRTC-DCA, de fecha 16 de agosto del 2024; Carta N' 029-2024/ JERV de fecha
21 de agosto del 2024; Carta N' 029-2024/JERV de fecha 21 de agosto del 2024; htforme
N"3729-2024-GRSM/ DRTC-DCA, de fecha 21 de agosto del 2024; Memorando N'520-2O24-
GRSM/ DRTC, de fecha 22 de agosto del 2024; h{orme Legal N"289-2024-GRSM/ DRTC-OAJ,
de fecha 22 de agosto del 2024, V;

CO.IVSIDERAI{I)O;

Que, de cordormidad con la Cotlstitución Política del Estado, Leg de Reforma
., Cor¿sfiluciorra¿ del Capíhtlo XN del Títltlo N, sobre Descentralización LeA N." 27680, Ley
't()rgórúca de los Gobiernos Regionales LeA N" 27867 A sus modificatorias LeAes N." 27902 A
28O13, se les reconoce a los Gobientos Regionales, autotTomía políüca, económica g

dministratiua en ¡os asll nfos de su competertcia;

Que, mediante Carta N' 0O9-2O24/ SPUC, de fecha 21 de agosto del 2024, el (la)
ütgeriera de EVALUACION Y SEGUIMIENTO DEL MANTENIMIENTO VIAL de la Direccíón de
Cdmüros de ta DRTC-SM, emite ta CONFORMIDAD DE EXPEDIENTE '\ÉCNICO
,MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA RED V]AL DEPARTAMENTAL PAVIMENTADA, RUTA
SM . I02 - TRAMO: EMP. PE-'N (DV. CUÑJMBUQUE) .CUMJMBUQUE. SA/V JOSÉ DE S/SA -

AGUA BLANCA, SAN PABLO, EMP. PE-SN (DV BELLAVIS'I'A), L=113.27KM -

MULTIDISTRITAL, BELLAVISTA - SAN MARTIN" _ TRABAJOS COMPLEMENTARIO§ Y
recomienda continuar con los trámites admüistratiuos para su aprobación uía acto
resolutiuo;

Que, mediante proueído, d.e fecha 21 de agosto del 2O24, el Director de Caminos
de ta DRTC-SM, solicita A)CIÓN NECESARIA a la Ing. Shellg Patricia (Jshiñahua García,
para la reuisión g conformidad del EXPEDIENTE TÉCNICO de "MANTENIMIENT) RUTINARIO
DE LA RED VIAL DEPARTAMENTAL PAVIMENTADA, RUTA SM - 1O2 - TRAMO: EMP, PE.SN
(DV. CUI\II]MBUQUE) -CUT\II]MBUQUE- SA/V ,JOSÉ DE SISA -AGUA BLANCA, SAN PABLO,
EMP. PE-SN (DV BELLAVISTA), L=1 13.27KM -MULTIDISTRITAL, BELAVISTA - SAN MARTIN'
_ TRABAJOS COMPLE ME NTARIOS ;

Que, mediante Carta N" 053-2024-GRSM/ DRTC-DCA, de fecha 16 de agosto del
2024, el ürector de Caminos de la DRTC-SM, solícita al htg. John E/¿ts Rios Vega, la
CIAbOTACiÓIT dCI EXPEDIENTE TÉCNICO 'MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA RED VIAL
DEPARTAMENTAL PAVIMENTADA, RUTA SM - 102 ' TRAMO: EMP. PE-5N (DV.

CUI\]TJMBUQUE) -CUM)MBUQUE- §A1V JOSÉ DE S/SA .ACUA BLANCA, SAN PABLO, EMP.
PE.SN (DV BELLAVISTA), L=113.27KM -IWLTIDISTRITAL, BELLAVISTA - SAN MART]N" .
TRABAJOS COMPLEMENTARIOS;

Que, mediante Carta N' 029-2O24/JERV de fecha 21 de agosto del 2O24, el htg.
John Eluis Ríos Vega, presenta a la Dirección de Caminos de la DRTC-SM el EXPEDIENTE
TÉcNICo de "MANTENIMIENTO RIJTINARIO DE LA RED VIAL DEPARTAMENTAL
PAVIMENTADA, RUTA SM. 102 - TRAMO: EMP, PE.sN (DV. CUÑJMBUQUE)-CUNUMBUQUE.
SAN JOSÉ DE SISA -AGUA BLANCA, SAN PABLO, DMP. PE-SN (DV BELLAVISTA),
L=l13.27KM -MULTIDISTRITAL, BELLAVISTA - S,{N MARTIN' - TRABAJOS
COMPLEMENTARIOS, para su reuisiórt g conformidad;
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Que, cott Carta N' OO9-2024/ SPUG, de fecha 21 de agosto del 2O24, el (la) hryeniera
de Eualuación g Seguimierúo de Ma ntenintiento Vial Solicíta al Director de Caminos de la
DRTC-SM, "Conformídad de Expediente Técnico "MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA RED
VIAL DEPARTAMENTAL PAVIMENTADA, RUTA SM - 102 - TRAMO: EMP. PE-SN (DV.
cuNtJMBUeuE) -cuI\trJMBUeuE- s¿¡r .tosÉ DE s/sA -AGUA BLANCA, sAN pABLo, EMp.
PE-5N (DV BELLAVISTA), L=113,27KM -MULTIDISTRITAL, BELLAVISTA - SAN MARTIN".
T RABAJO S C O M P L E M E NTA R IO S' :

Que, del h{orme N"3729-2O24-GRSM/ DRTC-DCA, de fecha 21 de agosto del 2024,
el Director de Camitús de lo üreccíótt Regional de Transportes g Comunicaciones Sart
Martin, CottcluAe que, etl uirtud, a las competetrcias que correspotlden a la Dirección de
Camito' SE O?ORGA LA CONFORMIDAD, respectiua al EXPEDIENTE TÉCNICO
"MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA RED VIAL DEPARTAMENTAL PAVIMENTADA, RUTA
SM . 102 - TRAMO: EMP. PE-'N (DV. CUNUMBUQUE) .CUÑJMBUQUE. SA/V JOSÉ DE S1S,4 -
AGUA BLANCA, SAN PABLO, EMP. PE-SN (DV BELLAVIS'IA), L=113.27KM -
MULTIDISTRITAL, BEL|AVISTA - SAN MARTIN" - TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, con un
monto ascendente a la suma de S/ 144,814.00 (Ciento cuarenta A atatro mil ochocietúos
catorce con OO/ l OO soles)ittcluido IGV, con plazo de ejecución de treinta (30) días calendarios
(...) (...);

Que, cotl Memorantd.o N"520-2024-GRSM/ DRTC, de fecha 22 de agosto del 2024, el
Director Regional de Tra nsportes g Comutúcaciones Sar¡ Martitl, solicita a la Oficírn de
Aseson? Jurídica, hrforme Legal g de ser procedetúe elaboración de Acto Resolutiuo, para
APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO .MANTENIMIENTO RTJTINARIO DE LA RED VIAL
DEPARTAMENTAL PAVIMENTADA, RUTA SM - 102 - TRAMO: EMP. PE-SN (DV.
CUI\IUMBUQUE) -CUÑUMBUQUE- SA/V JOSÉ DE SISA -AGUA BLANCA, SAN PABLO, EMP.
PE-5N (Dv BELLAVISTA), L=l13.27KM -MULTIDISTRITAL, BELLAVISTA - SAN MARTIN"
TRABAJOS CO MPLE ME NTAR IO ;

Que, el artículo 29", del numeral 29.1" del reglamento de la Leg de Contrataciones
del estado Leg 30225" prescribe, que las especifcaciones técnicas, los términos de referencta
o el Expediente Técttico de Obra, que integran el requeimiento, cortienen la descipción
objetiua g preciso de las características g/o requisítos fu¡tcionales releuantes para cumplir
la finalidad publica de la contratacjón, g las condiciones en las que se ejecuta, incluyendo
obligaciones de leuatúamiento digital'de üdormación A teaLologías de posicionamiento
espacial, tales como la geoneferenciación, en obras g consu¡forías de obras;

Que, cottforme al Anexo 1' de Dertniciones del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado LeA N"3O225, aprobado mediante Decreto Supremo N'344-2O18-
EF, señala sobre el Expedíente Técttico de Obra, qte es un conjunto de doc-umentos que
comprende memoria descriptiua, especificaciones técnicas, planos de ejecuciórt de la Obra,
metrados, presupuesto de obra, análisis de precios, calendaio de aua n-ce de obra ualorizado,
formula polinómi¿as, y, si el caso requiere, estudio de suelos, estudio geológíco, de impacto
ambiental u otros complementarios;

Que, cabe mencionar que, entre las furtciortes del Estado, ejercidas a traués de los
disfinfos niueles de gobiemo, sean central, regional y local, estát7 las de saüsfacer las
necesidades públicas de los ciudadartos y promouer el desarrollo sostenible de los territorios.
Para anmplir con dichas funciones las etúidades atúes citadas planifi.can, priorizan A
ejecutan una serie de acciones; entre estas, las que tienen por objeto crear, ampliar, mejorar
o recuperar la capacidad de producciórt de bienes o seruicios públicos, que se considerant
provectos de Inuersión pública:
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Que, el numeral 42.1 del ar7ículo 42 del Decreto Supremo N'344-2018-EF,
modificado por el Decreto Supremo N'377-2019-EF, Reglamento de la Leg de Cotúrataciones
del Estado, menciotta que: "El órgano encargado de las cotúrataciones lleua un exPediente
del proceso de contratación, en el que debe ordern, archiua y preserua la información que
respalda las actuaciones realizadas desde la formulaciórt del requerímiento del drea usuaia
hasta el cumplimiento total de las obltgaciones deriuadas del cotúrato, ittcluidas las
it'tcidencias del recurso de apelaciórt y los medios de solución de controuersias de la ejecución
contractual, según correspondo"; Asimisnto, ett su numeral 42.3 establece: "El Órgarto
encargado de las contrataciorles es el responsable de renitir el expediente de cotúrataciótt
al furtcionarío competetúe para su aprobaciórt (...)";

Que, por otro lado, los numerales 16.1 g 16.2 del artículo 16 det Terto Único

Ordenado de la l,eg N" 30225' Leg de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N" 082-2019-EF, establece: 'El área usuaria requiere los bterres, seruicíosu obras
a contratar, siendo responsable de formular las especificaciones técnicas, téminos de
referencia o expediente técnico, respectiuamente, así como fos requ¿sifos de calificaciór|;
ademas de justificar la finalidad pública de la contratación. Los bienes, seruicios u obras
que se requieran deben estar oientados al cumplimiento de las furtciones de la Entidad";
16.2 "Las especificaciones téoúcas, términos de rekrencia o expediente técttico deben

fonnularse d.e forma objetiua y precisa por el área usuaria; altenlatiuamente pueden ser

formulados por el órgano a cargo de las contrataciones g aprobados por el área usuaia' ('

,.),,;

Que, el Mantenimiento Rutinario se realiza con carácter preuentiuo, de modo
permanente y tiene por fi.nalidad preseruor los elementos de la cafÍetera, conseruando las
condiciones que tenía después de la construcciótlo rehabilitaciótr; ittcluge labores de limpieza
de la plataforma, limpieza d.e las obras de drenaje, corte de la uegetación en derecho de uía

g reparaciones menores de los defectos puntuales de la plataforma;

Que, máime, de la reuisiüt de lo cotúenido en el presente Expediente Administratiuo,
se üene que et EXPEDIENTE TÉCNICO d.enominado 'MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA

RED VIAL DEPARTAMDNTAL PAVIMENTADA, RUTA SM - 102 . TRAMO: EMP. PE-SN (DV.

CUÑUMBUQUE) -CUWMBUQUE- SAN JOSÉ DE S/SA -AGUA BLANCA' SAN PABLO' EMP.

PE-1N (DV BELLAVISTA), L=l13.27KM -MULTIDISTRITAL, BELLAVISTA - SAN MARTIN"

TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, atenta con CONFORMIDAD del Area Competente
(Dirección de caminos), mediante el Informe 3729-GRSM/ DRTC-DCA, de fecha 21 de agosto

det 2024, asimismo cabe mencionar qte lo solicitado, en la numérica 7 del Acápite I del
presente Informe Legal, se encaentra enmarcado detTtro de lo exigido en la l'eg de

ContrataciotTes del Estado g su Reglamento.

Que, de lo referido ut supra, la OJícina de Asesoría jurídica es de la OPINIÓN, de que

resultaia proced.rit" APRO¡,1R el EXPEDIENTE TÉCNICO denominad.o "MANTENIMIENTO
RUTINARIó DE LA RED VIAL DEPARTAMEN'IAL PAVIMENTADA, RUTA SM - 1O2 - TRAMO:

EMp. 1E-SN (DV. CU\\IJMBUQUE) -CUNTJMBUQUE- SAIV JOSÉ DE S/SA -AGUA BLANCA, SAN

PABLO, EMP. PE-'N (DV BELLAVISTA), L=l13.27KM -MULTIDISTRITAL, BELLAVISTA - sAN
MARTIN" - TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, el cual serÓ ejecutada bajo Ia modalidad por
contrata, cotT Fuente de Financianiento RECURSOS ORDIIVA RIOS, con plozo de eiearciÓn 30

días calendarios, con llt:t monto ascendettte a la sumo de s/ 144,814.OO (Cietúo cuarenta v
caatro mil ochocientos catorce con 0o/ 100 soles) incluido IGV, desagregado de la siguierúe

matTera:
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GÁS"OS CEM,Rá¿ES (9. 99%CD)

uÍE TDAD F.aOo/oCD)

earicut o SEGU/VDO i JVO?¡trICáR la presetúe Resolución a las ir¿sfanaas
conespondientes de la ürecciótt Regional de Transportes y comunicaciones de san Martín.

Regístrese, Comuníquese g Cúmpla

106,901.53

10,644.17

5,134.O3

SUB PRES UPI'ES TO

rcv (18..)
122,723.73

22,O90.27

.MANTEMMIENTO RUTINARIO DE LA RED VIAL DEPARTAMENTAL PAW TENTADA,
RUTA SM - 7O2 - TRAMO: EMp. pE.sN (DV. CUñAilBUQUE) .CUñUIVBUQW. S¿N.¡OSÉ

MULTTDISTRITAL, BELLAWSTA. SAN MARTIN' - 
"&TAá"'OS 

COMPLEMENTARIOS, CI
cual será ejecutado bajo la modalidad por controta, con Fuente de Fútanciamiento
RECLrRSO§ ORDINARIOS, cott plazo de ejecuciótt 30 dí.'s calendaios, por el monto
ascendetúe a la su¡t? de s/ 144,a14.oo (cíento cuarenta g cudt"o mil ochocientos
catorce con OO/7OO soles) incluid.o IGV.

PRESUPÜESTO TOTAL

SOIV r CIENTO CUAR¿NTA Y CUATRO MIL
ocrrocrEtsros cAToRcE coN oo/1oo so¿Es

M4,a14.OO

Que corr hrfontte Legal N'289-2024 GRSM/ DRTC-OAJ, de fecha 22 de agosto del
2024, la Oficún de Asesond Jurídicct OPINA que resulta procederúe la Aprobación del
Expedíetúe Técrtíco, detrominado: "MANTEIy',IMIE¡fI.() RU?IJVARIO DE LA RED VIAL
DEPARTAMENTAL PAVIMENTADA, RUTA SM - 1O2 - TRAMO: EMp. PE-SN (DV.
CUÑaMBÜQW) .CUÑUMBUQT]E. sáIv JosÉ DE s¡sÁ .AGUA BLAN9A, sAN PABL,,
EMP. PE.SN (DV BDLLAVISTA), L=l73.27KM -MULTIDISTRITAL, BELLAVISTA - SAN
MARTIN' - ?R.ABAJOS COMPLEMENTARIOS, el cual será ejecutado bajo la
modalid.ad por Contrdtq., con Fuente d.e Financiamiento RECI/RSOS ORDINARIOS,
con plazo de ejecucíón 3O días calend.arios, corr. un mor.to ascend.ente a la suma
de S/ 144,A74.OO (Ciento cuo'rerrrtrr g cuatro mil ochocientos catorce con OO/1OO
soles) incluido IGV;

Por las razones expuestas A en uso de las facultades señaladas en el articulo
195 del Reglamento de orgatización y Furtciones, modifcado mediante ordenataa Regional
N " o 19-2022-GRSM/ cR, y contando con las visaciones d"e la oficina de Asesoría Jurídica,
Dirección de caminos g Dirección de operaciones de la Dirección Regional d.e Transportes a
Comunicaciones San Martítt;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO APROBAR el Expedierúe Técttico denominado:
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